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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE SANT ANTONI DE PORTMANY

6232 Aprobación definitiva del expediente 2899/2023 Crédito extraordinario para la aplicación del
superávit presupuestario – Exp. 011-2023 Crédito extraordinario

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al
público, ha quedado automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario de aprobación inicial del Ayuntamiento de Sant Antoni de
Portmany, adoptado en fecha 25 de mayo de 2023 de modificación de crédito en la modalidad de crédito extraordinario financiado con cargo
al Remanente líquido de tesorería, que se hace público con el siguiente detalle:

Organica Programa Económica Descripción
Créditos definitivos en Pto

Prorrogado antes de la
modificación

Cuantía a
incrementar

Crédito Extraordinario /
Suplemento de Crédito

Crédito
definitivo

004 4120 489000
Convenio Colaboración Cofradía
Pescadores Sant Antoni

0,00 € 3.000,00 € Crédito Extraordinario 3.000,00 €

004 4120 489001
Convenio Colaboración Cooperativa
Agrícola Sant Antoni

0,00 € 17.500,00 € Crédito Extraordinario 17.500,00 €

004 4140 489003
Convenio Colaboración Asociación de
Productores de Agricultura Ecológica de
Ibiza

0,00 € 10.000,00 € Crédito Extraordinario 10.000,00 €

006 4320 489004
Convenio Colaboración
Invisa Hotel Es Pla - IMSERSO

0,00 € 50.000,00 € Crédito Extraordinario 50.000,00 €

002 9200 120040
Retribuciones Básicas Servicios
Generales Grupo C2

184.933,95 € 4.866,50 € Suplemento de crédito 189.800,45 €

002 9200 121000 Complemento Destino Generales 221.415,35 € 3.027,78 € Suplemento de crédito 224.443,13 €

002 9200 121010
Complemento Específico Servicios
Generales

416.041,85 € 3.888,37 € Suplemento de crédito 419.930,22 €

002 9200 121030
Otros Complementos Servicios
Generales

65.046,66 € 382,08 € Suplemento de crédito 65.428,74 €

002 2310 130000 Personal laboral fijo Servicios Sociales 404.929,23 € 36.198,01 € Suplemento de crédito 441.127,24 €

002 1510 150000 Productividad Urbanismo 51.416,30 € 2.230,34 € Suplemento de crédito 53.646,64 €

002 2310 150000 Productividad Servicios Sociales 19.625,06 € 3.345,51 € Suplemento de crédito 22.970,57 €

002 1510 160000 Seguridad Social Urbanismo 285.625,56 € 584,35 € Suplemento de crédito 286.209,91 €

002 2310 160000 Seguridad Social Servicios Sociales 144.022,24 € 16.494,93 € Suplemento de crédito 160.517,17 €

    SUMA: 148.517,86 €   

La financiación de estas incorporaciones se efectúa de la siguiente forma:

a) con cargo al remanente de tesorería 148.517,86 €

b) con los nuevos o mayores ingresos recaudado sobre los totales previstos en el presupuesto corriente 0,00

c) con los excesos de financiación o compromisos firmes de aportación afectados a determinados remanentes 0,00

TOTAL IGUAL A LOS CRÉDITOS A INCORPORAR 148.517,86 €

La distribución de la financiación con cargo al remanente de tesorería de  queda distribuido de la siguiente manera:148.517,86 euros

Aplicación presupuestaria Descripción Euros

870000 Remanente tesorería para gastos generales 148.517,86 €

870100 Remanente tesorería afectado a gastos con financiación afectado 0,00

 TOTAL INGRESOS 148.517,86 €
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Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos
25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí
sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

 

Sant Antoni de Portmany, 23 de junio de 2023

El alcalde
Marcos Serra Colomar
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